
SERVICIOS PREVIOS 

¿Pueden los servicios previos 
generar derechos económicos? 

La Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de 
Servicios previos en la Administración Pública dispone que, se 
considerarán servicios efectivos todos los indistintamente prestados 
a las esferas de la Administración pública, tanto en calidad de 
funcionario de empleo (eventual o interino) como los prestados en 
régimen de contratación administrativa o laboral, se hayan 
formalizado o no documentalmente dichos contratos. 

Los derechos individuales de naturaleza económica que 
resulten de lo establecido en esta Ley, como seria el caso de los 
trienios, deberán ser computados por las respectivas Unidades o 
Jefaturas de Personal a instancia de parte, justificando ésta su 
pretensión mediante certificación acreditativa de los servicios 
prestados, que deberán extender las autoridades competentes 
haciendo constar los años, meses y días de servicios prestados. 

Además el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que 
se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, dispone que a 
efectos de perfeccionamiento de trienios; se computarán todos los 
servicios prestados por los funcionarios de carrera en cualquiera de 
las Administraciones públicas citadas en el art. 1.° de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, sea el que fuere el régimen jurídico en 
que los hubieran prestado, excepto aquellos que tuvieran el carácter 
de prestaciones personales obligatorias. 

Las certificaciones de servicios computables serán expedidas 
por los Jefes de las Unidades de Personal de los correspondientes 
Ministerios, Organismos autónomos, Entidades o Corporaciones 
donde los citados servicios hubieran sido prestados Procedimiento. 

Se iniciará a instancia del interesado, debiendo acompañar la 
certificación o certificaciones a que se refiere el artículo anterior. 
Solamente serán competentes para resolver las Jefaturas de 
Personal del Cuerpo, escala o plaza en que el funcionario esté en 
activo actualmente o al que perteneciera en el momento de su 
jubilación. 

Las solicitudes deberán presentarse ante Unidad de Personal. 
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